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Punto 10. Información sobre la puesta en marcha del Plan de Voluntariado de Fundación ONCE, y delegación en el Comité Directivo de Fundación ONCE para su desarrollo en 2017.
NOTA DE INTERVENCIÓN.
En cumplimiento del artículo 105.2 del Plan de Gobierno de la ONCE y su Fundación para el X mandato, 2015-2018, que dice: Fundación ONCE desarrollará un Plan de Voluntariado para fortalecer su posicionamiento de la Responsabilidad Social en el entorno Social.
Se fomentará la búsqueda de Alianzas con otras organizaciones en este ámbito para llegar a la ciudadanía de una forma Eficaz y Notoria.
La Fundación ONCE ha estado trabajando junto con la Plataforma del Voluntariado de España para elaborar El Plan de Voluntariado de Fundación ONCE.
La misión de Fundación ONCE es ‘Contribuir a la Plena Inclusión Social de las Personas con Discapacidad, contribuyendo a hacer efectivo el Principio de Igualdad de Oportunidades y no Discriminación’.
Así pues, con este Plan de Voluntariado, nos marcamos como objetivo principal mejorar la Calidad de Vida de las Personas con Discapacidad y su entorno.
Está previsto que a partir de enero se ponga en marcha el Plan de Voluntariado de Fundación ONCE, diseñando programas concretos, propios de Fundación ONCE y ONCE, con los que generaremos las sinergias adecuadas con otras entidades del entorno de la Discapacidad, sin olvidar la red de Empresas con la que contamos a través de la Asociación Inserta Empleo, para tener puntos de contacto, tanto en cuanto a las Personas Beneficiarias como a las Voluntarias, tomando las decisiones oportunas que nos permitan alinear objetivos.
Para que este Plan de Voluntariado tenga éxito se ha estimado un Cronograma de actuación con acciones a realizar durante los próximos tres años, que se articulan y alinean en cuatro áreas de actuación:
1. Área de Solidaridad.
Comprende Acciones de carácter Humanitario y Social cuya pretensión es mejorar la calidad de vida de personas que viven en entornos desfavorecidos en los que existen carencias relacionadas con las necesidades Básicas. Acciones a realizar durante los tres años.
2. Área de Sensibilización.
Contempla un proceso de Construcción y Socialización con mensajes para Informar y Generar conciencia a la Sociedad de la realidad que viven las Personas con Discapacidad y sus Familias. Acciones a realizar durante los años 2018 y 2019.
3. Área de Cuidado y Apoyo a la Persona.
Acciones con el objetivo de Apoyar las necesidades emocionales y/o afectivas que promuevan la mejora de situaciones a nivel personal o familiar. Acciones que se realizarán durante los tres años.
4. Área de Autonomía.
Esta última Área contempla las Acciones que tienen por objeto facilitar que las personas con Discapacidad adquieran la mayor independencia posible frente a las barreras y dificultades con las que se encuentran en el día a día, todas ellas dotadas de un enfoque de Visibilidad que sirvan como ejemplos de mecanismos de cambio. Acciones que se realizarán en el segundo semestre del año 2018 y durante todo el año 2019.
Por todo lo dicho anteriormente, se solicita a este Patronato la Delegación y seguimiento de este Plan de Voluntariado, por el Comité Directivo de Fundación ONCE.


